
 

  
DECRETO 2595/2005  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE  

 
 

 

Plus prestacional no remunerativo y no bonificable del 
seguro de salud provincial -- Reconocimiento para la 
zona salud III, departamentos Garay y San Javier.  
del: 25/10/2005; Boletín Oficial 10/11/2005  

 
Visto: 
El expediente N° 00501-0062971-5 del S.I.E. -Ministerio de Salud- relacionado con la 
liquidación del plus prestacional no remunerativo, no bonificable, para agentes con 
desempeño en el Programa del Seguro de Salud Provincial; y 
Considerando: 
Que el citado plus fue aprobado por Decreto N° 1363/03 de fecha 2 de junio de 2003, 
estableciéndose el proceso de liquidación, derecho a cobro y pérdida del mismo en el 
Anexo que en seis 6 (seis) fojas forma parte de dicho acto administrativo; 
Que mediante Decreto N° 1317/04 se dispuso el reconocimiento del mencionado plus, 
desde el 1 de enero de 2004 hasta la fecha de su emisión (20/07/04), al personal que 
efectivamente prestó servicios durante ese período, habiéndose establecido, en el artículo 2° 
del mismo, que el referido beneficio podría ser renovado por la autoridad de aplicación 
(Ministerio de Salud) mediante el dictado de una resolución conjunta a celebrar con el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, en todas sus partes hasta el 31/12/04; 
Que mediante Resolución Conjunta N° 20 (M.S.) N° 479 (M.H. y F.) de fecha 21/12/04 se 
aprobó la referida renovación desde el 21/07/04 hasta el 31/12/04 y se reconoció el 
estipendio al personal que efectivamente prestó servicios; 
Que, habiéndose procedido a evaluar la continuidad o no del mencionado concepto no 
remunerativo conforme lo establecido en el Decreto N° 1363/03, se determinó la 
conveniencia de continuar liquidando el mismo; 
Que se entiende criterioso, tal como se dispusiera en el Decreto N° 1363/03, asociar el 
proceso de incentivos a la producción, al cumplimiento de objetivos y de las normas 
establecidas por los distintos Programas Provinciales de Salud, teniendo en cuenta para ello 
que el pago debe ser fundado en una responsabilidad efectiva del personal de salud 
integrante del citado programa sobre un universo de población a su cargo, bajo los planes 
locales epidemiológicos que se programen para llevar adelante las metas propuestas; 
Que sin lugar a dudas, todo programa de transformación de salud conlleva las adecuaciones 
necesarias tendientes a lograr los objetivos dispuestos, entre otros, la mejora de la atención 
particularmente de la población con menores recursos y sin cobertura de obra social o 
sistema prepago; 
Que las acciones que el Estado propugna, deben movilizar las variables del sistema, 
tendiendo a la eficacia de la implementación de sus políticas, configurando el Programa del 
Seguro de Salud una herramienta organizativa destinada a brindar un aseguramiento 
público a los riesgos de enfermedad que padece la población, brindando acciones de 
promoción, protección y atención por intermedio de los distintos Equipos de Atención 
Primaria quienes configuran sus prestadores efectivos; 
Que del análisis de las experiencias desarrolladas por los distintos Equipos de Atención 
Primaria y Areas Programáticas en el marco de los principios básicos del modelo de 
transformación dispuesto por los Decretos N° 1535/01 y su modificatorio y ampliatorio N° 
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3956/02, resulta que la Zona de Salud III -Departamentos Garay y San Javier- lleva 
adelante en forma sustentable los objetivos y metas, en tanto la Zona de Salud VIII -
localidades de Rosario y Granadero Baigorria- se encuentra aún en instancias de 
implementación, a juzgar por los análisis situacionales verificados; 
Que en razón de lo expuesto, se estima conveniente: continuar con la liquidación del 
referido plus, a partir del 1/1 y hasta el 31/12/05, para el personal integrante del Programa 
en la Zona de Salud III -Departamentos Garay y San Javier-; reconocer dicho beneficio a 
partir del 1/6 y hasta el 31/12/05 al personal integrante del Programa en la Zona de Salud 
VIII -localidades de Rosario y Granadero Baigorria-, lo que resulta necesario para el 
cumplimiento de objetivos pendientes; e incorporar, en tanto se den los extremos dispuestos 
por el programa, a la localidad de Cañada de Gómez -Departamento Iriondo- de la Zona de 
Salud VI, a partir del 1/6 y hasta el 31/12/05; 
Que la Dirección General de Administración Jurisdiccional se expide a fs. 26, 27 y 55 
entendiendo que la presente gestión se ajusta a los términos del Decreto N° 1317/04, 
debiéndose verificar en cada caso el cumplimiento satisfactorio de las metas fijadas y los 
compromisos de gestión acordados con el Seguro de Salud Provincial y las demás 
condiciones que para el otorgamiento del referido plus establece el Decreto N° 1363/03; 
Que las referidas prestaciones se justifican en la necesidad de satisfacer servicios que 
responden a los fines estatales de inmediata efectivización, y teniendo en cuenta que la 
contraprestación fue realizada el crédito generado resulta de "legítimo abono", en tanto 
deben respetarse los principios generales del derecho que condenan el menoscabo 
patrimonial de unos en beneficio de otros (cfr. Dictámenes nros. 1568/92, 728/95, entre 
otros, de Fiscalía de Estado); 
Que se ha expedido al respecto la Dirección General de Asuntos Jurídicos Jurisdiccional 
(Dictámenes nros. 69.797 y 71.011/05, fs. 28 y 59, respectivamente); 
Por ello, el Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1° - Reconócese el plus prestacional no remunerativo, no bonificable, establecido 
en el Decreto N° 1363/01 a partir del 1 de enero y hasta la fecha del presente y desde la 
fecha del presente hasta el 31 de diciembre de 2005, al personal integrante del Programa del 
Seguro de Salud Provincial de la Zona de Salud III (Departamentos Garay y San Javier) que 
efectivamente prestó y/o preste servicios durante dicho período, autorizándose la 
liquidación y el pago de las contraprestaciones devengadas y a devengarse, debiéndose 
verificar en cada caso el cumplimiento satisfactorio de las metas fijadas y los compromisos 
de gestión acordados con el Seguro de Salud Provincial y las demás condiciones que para 
su otorgamiento establece el mencionado Decreto N° 1363/03, en tanto se cuente 
previamente con la respectiva certificación de servicios extendida por dicha Zona de Salud. 
Art. 2° - El plus prestacional contemplado en el Decreto 1363/03 será reconocido y 
liquidado, en tanto se cumplan satisfactoriamente las metas fijadas y los compromisos de 
gestión acordados con el Seguro de Salud Provincial y los demás extremos dispuestos por el 
mencionado decreto, a partir del 1 de junio y hasta el 31 de diciembre de 2005, al personal 
integrante del Programa del Seguro de Salud Provincial de las Zonas de Salud VIII -
localidades de Rosario y Granadero Baigorria- y VI -localidad de Cañada de Gómez, 
Departamento Iriondo-, autorizándose la liquidación y el pago de las contraprestaciones 
devengadas y a devengarse durante dicho período, debiéndose contar previamente con la 
certificación de servicios extendida por la respectiva Zona de Salud. 
Art. 3° - El plus prestacional establecido en los artículos precedentes del presente decreto 
podrá ser renovado por la autoridad de aplicación mediante el dictado de una Resolución 
Conjunta a celebrar con el Ministerio de Hacienda y Finanzas, según la evaluación que 
realice dicha autoridad y las disponibilidades financieras existentes. 
Art. 4° - Las erogaciones que genere el presente se atenderán con cargo al Presupuesto 
Vigente: Sector 1 - Sub Sector 1 - Carácter 1 - Institución 50 - S.A.F. 1 - Programa 23 - 
Fuente de Financiamiento 111 - Ubicación Geográfica 996 - Finalidad 3 - Función 10,  
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 7 - Partidas Sub Parciales 2 ($ 259.000,00), 



10 ($ 259.000,00), 14 ($ 259.000,00) y 15 ($ 259.000,00); 
Inciso 3 - Partida Principal 4 - Partida, Parcial 2 - Partida Sub Parcial 1 ($ 365.000,00). 
Art. 5° - El financiamiento previsto en el artículo anterior será para el listado de 
beneficiarios y localidades que se determinen mediante Resolución emitida por el titular de 
la Jurisdicción en base a una extensión gradual de implementación del Programa del Seguro 
de Salud Provincial, no pudiéndose incorporar nuevos beneficiarios al mismo hasta tanto no 
se cuente con las partidas presupuestarias correspondientes. 
Art. 6° - Los términos establecidos por el Decreto N° 1363/03 y su complementario N° 
1317/04, se mantendrán en tanto no fueran modificados por el presente. 
Art. 7° - Refréndase por los señores Ministros de Gobierno, Justicia y Culto a cargo de la 
Cartera de Salud y de Hacienda y Finanzas. 
Art. 8° - Comuníquese, etc.  
Obeid. - Rosua. - Agosto. 
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